
Propuesta de Desarrollo del Programa:


El programa se dirige a todos los ciudadanos, asociaciones, entidades y colectivos de la provincia, de acuerdo a tres líneas de participación.

a. En colaboración directa con los Ayuntamientos de los municipios menores de 30.000 habitantes.
b. Directamente desde el IFD, para los municipios mayores de 30.000 habitantes.
c. Desde las empresas colaboradoras de Turismo Activo.

Con las premisas siguiente: 

1. En los municipios menores de 30.000 habitantes será el ayuntamiento el que tramite toda  solicitud de actividad, y únicamente se aceptará a través de éste. Para poder informar a sus ciudadanos, colectivos y asociaciones del programa el  IFD editará la cartelería necesaria para dar publicidad del programa, que entregará a los ayuntamientos implicados para su divulgación. En el Ayuntamiento deberá haber un responsable para el desarrollo del programa y tendrá la misión de informar recoger y remitir al IFD las solicitudes presentadas. El IFD será quién informe a las empresas colaboradoras de las actividades aceptadas. A partir de ese momento la empresa afectada deberá ponerse en contacto con la entidad interesada para acordar el desarrollo de la misma.   

El IFD  pondrá a disposición de los Ayuntamientos, por su colaboración, la posibilidad de organizar una actividad abierta a sus ciudadanos donde el IFD aportará los costes de la actividad, excepto el desplazamiento.

2.  El IFD asume el desarrollo del programa directamente, para los municipios mayores de 30.000 habitantes, por tanto toda petición para realizar actividad, de cualquier colectivo de estos municipios, se deberá hacer a este Instituto, mediante solicitud tipo, incluida en tríptico, o puesta a disposición en página web de Diputación e IFD (si estuviese disponible), Delegación de Turismo y Deporte de Ayuntamientos y E.L.As. 

El IFD se guarda el derecho de admitir o no dicha petición, por lo que deberá comunicar por escrito a la entidad solicitante la decisión tomada, e igualmente el IFD hará llegar a la empresa competente la aceptación de la petición, con el número máximo de participantes autorizados, para que acuerde el desarrollo de la actividad. 

3. Las empresas colaboradoras podrán proponer, al I.F.D., la aceptación de actividades para grupos con un máximo de 10 participantes, siempre que dichas propuestas lo compongan personas con residencia en la provincia, y se presente la propuesta al menos con tres días de antelación a la fecha de realización de la actividad, sin excepción de fines de semana. El IFD se reserva el derecho de aceptar o no la inclusión de la actividad en el programa, siempre en función de que incumpla la normativa establecida para el desarrollo del programa.

4. En todos los casos la empresa que lleva a cabo la actividad remitirá, al IFD,  factura reglamentada con el importe de la aportación de éste, según lo acordado para cada actividad, tanto individual como de grupo, en el plazo máximo de un mes, desde la fecha de realización  de l actividad.

Forma de solicitar la participación en el programa

a. Mediante solicitud tipo, depositada en ayuntamiento, municipios menores de 30.000 habitantes.
b. Mediante solicitud remitida al IFD, vía Correo, Fax o E-mail (ifd@dipucadiz.es), para personas y entidades de municipios mayores de 30.000 habitantes.
c. Mediante solicitud remitida por empresa, para grupos menores de 10 participantes.
La solicitud tipo se puede conseguir en los trípticos informativos (en ayuntamientos, web de Diputación, IFD), vía e-mail al IFD.

La petición se deberá acompañar del listado de participantes, con los datos que se especifique en el mismo (imprescindible).

Relación con la Empresa colaboradora

La relación con la empresa se mantiene en los mismos términos que en el año anterior.

1. Se firma convenio de colaboración
2. El IFD comunicará a la empresa colaboradora las actividades aceptadas junto con los datos del grupo que solicita la actividad, al objeto de que acuerde con el responsable la realización de la actividad.
3. La empresa podrá proponer actividades al IFD, con un número máximo de 10 participantes, perfectamente identificados, recordar que deben ser personas que residan en la provincia. Estas actividades solo se aceptarán si llega la propuesta al IFD con al menos 3 días de antelación a la realización de la misma, sin excepciones de fin de semana.
4. Se acuerda precio de actividades ofertadas, participación económica del IFD y cantidad a abonar por participantes. En este aspecto se diferenciarán actividades factibles de realizar en grupo, mediano y grande, y las actividades con un carácter “más individual”.
Para ello se acordará precio por actividad,  para grupo de 30, 40 y 50 participantes, diferenciando la cantidad aportada por el IFD y la aportada por el grupo.  En las actividades que tienen un carácter “más individual” se pondrá el precio de coste y lo aportado por el IFD y el participante.

Facturación de la actividad y documentación a adjuntar

1. Para la actividad que comunique directamente el IFD a la empresa, esta solo deberá remitir la factura indicando la actividad realizada, fecha de realización y número final de participantes, en ningún caso deberá superar el número máximo autorizado por el IFD.
2. Para la actividad remitida por la propia empresa y aceptada por el IFD, remitirá factura reglamentada con el importe de la aportación de éste, (deberá recoger tipo de actividad, número de participantes y fecha de realización)  acompañando a la misma de fotocopia del DNI cada uno de los participante
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